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12620 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Comer
cial Jume, S. L.» franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecida sen agosto de 1983 
en el Norte de España.

La empresa «Comercial Jume, S. L.«, con domicilio social 
en Deusto (Bilbao), solicita la concesión de franquicia a,an 
celoria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983, en el término mu
nicipal de Deusto (Bilbao).

Visto lo dispuesto en el Real Decreto ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4 °, 4. y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Deusto 
(Bilbao) han afectado a las instalaciones de la empresa «Co
mercial Jume, S. L.«, ubicada en dicho municipio, causando 
entre otros daños, la pérdida de piezas de recambio de auto
móviles, por lo que precisa la importación de los mismos para 
la continuación de su actividad, siendo de apreciar la con
currencia de las circunstancias consideradas en las citadas 
disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Comercial Jume, S L.«, para la Im
portación por la Aduana de Irún T1R de las piezas de recambio 
de automóvil amparadas en las declaraciones de importación 
que a continuación se indican: 5560870, 5560669 5367548, 5390582. 
5390575 y la número 5588907, por valor de 378.349 pesetas, ex
tendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 1984 —El Director genera!, Aniceto 
Moreno Moreno.

12621 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Miñam
bres, S. A.», franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
Norte de España.

La empresa «Miñambres, S. A.», con domicilio social en 
Particular de Olagorta, sin número, de Deusto (Bilbao), soli
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación 
de determinadas mercancías en reposición de las pérdidas su
fridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el 
término municipal de Deusto (Bilbao), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Deusto (Bil
bao) han afectado al almacén de la empresa «Miñambres, So
ciedad Anónima*, ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de papel vegetal, por lo que precisa 
la importación del mismo para la continuación de su actividad 
comercial, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la conoesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Miñambres, S. A», para la impor
tación de 5.500 hojas de papel vegetal «Dlamant», por la Adua
na de Irún, amparadas en la declaración de importación nú
mero 52663.89, extendiéndose su aplicación a las importaciones 
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiem
bre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 1984 —£] Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

12622 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984. de la Direc
ción General dé Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Vici- 
nay, S. A.», franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
Norte de España.

La empresa «Vicinay, S. A.», con domicilio social en calle 
Gran Via, número 89. sexta planta, de Bilbao (Vizcaya), soli
cita la concesión de franquicia arancelaria para la importación 
de determinadas mercancías en reposición de las pérdidas su
fridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el 
término municipal de Bilbao (Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su articulo 4 °, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones padecidas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la factoría de la empresa «Vicinay, So
ciedad Anónima*, ubicada -n dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la 
importación de la misma para la continuación del proceso de 
fabricación, siendo de apreciar las concurrencias de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios para la importación de dos sierras de cinta para 
cortar tipo «HBP-500 A>, amparadas en la declaración de im
portación liberada número 5.373450, por la Aduana de Irún-TIR, 
a la empresa «Vicinay. S. A.«, extendiéndose eu aplicación a 
las importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir 
del 2 de septiembre de 1883.

Madrid, 17 de mayo de 1984 —El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

12623 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «Socie
dad Santa Ana de Bolueta, S. A.», franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones padecidas 
en agosto de 1983 en el Norte de España.

La empresa «Sociedad Santa Ana de Bolueta, S. A.», con 
domicilio social en calle Santa Ana, número 10, de Bilbao 
(Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancelarla para 
la importación de determinadas mercancías en reposición de 
las pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones 
ocurridas en el término municipal de Bilbao (Vizcaya), tn 
agosto de 1883.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/19B3, de 2 de 
septiembre, v en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la factoría de la empresa «Sociedad Santa 
Ana de Bolueta, S. A.», ubicada en dicho municipio; causando, 
entre otros daños, la pérdida de materiales y primeras mate
rias. por lo que precisa la importación de los mismos para la 
continuación del proceso de fabricación, siendo de apreciar la 
concurrencia de las circunstancias consideradas en las citadas 
disposiciones,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la conoesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «Sociedad Santa Ana de Bolueta, So
ciedad Anónima», para la importación de 24.000 kilos de ferri- 
tas de bario PO-3, por la Aduana de Bilbao-TIR, extendiéndose 
su aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de 
realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 19B4.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

12624 RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se concede a la empresa «José 
María Elorriaga Garaizar» (ELORBI) franquicia 
arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones padecidas 
en agosto de 1983 en el Norte de España.

La empresa «José María Elorriaga Garaizar» (ELORBI1, con 
domicilio social en calle Ercilla, 37, 3.° izquierda, de Bilbao 
(Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arancelaria para 
la importación de determinadas mercancías en reposición de 
las pérdidas sufridas como consecuencia de las Inundaciones 
ocurridas en el término municipial de Bilbao (Vizcaya), en 
agosto de 1083.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 
septiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden de Eco
nomía y Hacienda de 15 de septiembre de 1083.

Considerando que las inundaciones ocyrridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado ai almacén de la empresa «José María Elo
rriaga Garaizar» (EIORBI). ubicada en dicho municipio, cau
sando, entre otros daños, la pérdida de materiales, por ’o que 
precisa la importación de los mismos para la continuación d© 
su actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las cir
cunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión do franquicia por los derechos 
arancelarios a la empresa «José María Elorriaga Garaizar» 
(ELORBD para !a importación, por la Aduana de Irún, de 
elementos intercambiables de acero rápido de repuesto para 
roscadora (P. A. 84 48.01), por valor de 5.000 000 de pesetas y 
muelas abrasivas de alta presión (P. A. 08.04.21), por valor 
de 37.000.000 de pesetas, extendiéndose su aplicación a las im
portaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 
de septiembre de 1083.

Madrid, 17 de mayo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.


